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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE JUNIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día seis de Junio de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de 30 de Mayo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Droguería”, situada en el C/ Cañete, nº 35 (Galería de Alimentación “La Paz”), solicitada por Dª Isabel Lopez Fuentes.

B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Pollería”, situada en el C/ Calderón de la Barca, nº 36 - Bajo, solicitada por Dª Noelia García Yunta.

C).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Iglesia”, situada en el C/ Antonio Machado, nº 24 - Bajo, solicitada por D. Jorge Luis Sposito Occhi, en representación de “Iglesia Cosecha Mundial”.
3º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2012 y la iluminación ornamental de Navidad 2012/2013. 

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas que han de regir en la licitación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 95.000,00  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 4 de Junio del 2.012, documento contable 220120003847 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- ÁREA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Juvenil Annapurna, para el desarrollo del Campamento Municipal Multiaventura Cuenca, Año 2012.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobación del gasto del contrato de 6.000 € IVA incluido.

SEGUNDO.- Aprobación del contrato que forma parte del expediente con la agencia de la propiedad industrial, Iberpatent S.L. 

TERCERO.- Autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del contrato. 

6º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Que se incoe expediente sancionador a Dª EDITH LA MADRID SERRUDO  con DNI/NIE nº  Y 1322003, con domicilio en la calle ESTRELLA, 10, de CAÑETE (Cuenca), por perturbar la convivencia ciudadana (por transmisión sonora de música y cánticos a la calle y al resto de las viviendas desde el domicilio situado en Marcelino Menéndez Pelayo, 6, 2º), según denuncia de la Policía Local, de fecha 20 de mayo de 2012.

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de grave, a tenor de lo establecido en los artículos 49.2 y 74 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de hasta 1500 euros, según se determina en el artículo 75.  

Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la constitución de Bolsa de Trabajo de  Farmacéutico de la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
B).- Proceder a la readmisión de D. Encarnación Cid Ruiz y, según lo reseñado por el Jefe del Área de Recursos Humanos en su informe, iniciar los trámites necesarios para la extinción de la relación laboral.

C).- Proceder a la readmisión de D. Miguel Francisco Zurro Pareja y, según lo reseñado por el Jefe del Área de Recursos Humanos en su informe, iniciar los trámites necesarios para la extinción de la relación laboral.

D).- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la provisión del puesto de Jefe de Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental por Libre Designación.
8º.- ÁREA DE MOVILIDAD.

A).- Realizar un pago de cuenta, por el reconocimiento de compensación económica a la empresa Alsina-Rodríguez, S.A., concesionaria del transporte urbano, como consecuencia de las modificaciones de contrato, acordadas por el Ayuntamiento Pleno, por importe de 50.000.-€.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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